
CARTA DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
ANONIMA CONASERVI S.A. 

MIGUEL ANGEL SANCHEZ BAQUERIZO.- Ecuatoriano mayor de 
edad soltero portador de la cédula de ciudadanía N* 091285239-9, 
empleado privado, accionista de la compañía anónima CONASERVI S, A., 
ante usted respetuosamente comparezco y digo. 

Señor SANCHEZ BAQUERIZO MIGUEL ANGEL, Gerente General de 

la Compañía Anónima CONASERVI S.A. Por medio de la presente Carta 
de Cesión de Acciones, pongo en su conocimiento, que las Cuatrocientas 
Acciones liberadas, que tenía en la Compañía Anónima CONASERVI 
S.A., he cedido en venta real y efectiva, a favor del señor LUIS ANDRES 

DE GUZMAN MONTERO. 

  

La cesión se realiza con todas los derechos inherentes a ellas, incluido el 
derecho a suscribir nuevas acciones, para que de esta manera ejerza su 
derecho de preferencia en la suscripción de muevas acciones de la 
compañía. 

Disponga usted el ingreso al libro de acciones y accionistas de compañía y 
en ese mismo sentido comunique a la Superintendencia de Compañías de 
Manabí 

Expreso mis sinceros agradecimientos, por la atención que se de a la 
presente, me suscribo de usted. 

Atentamente., >) 
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Sánchez Baquerizo Miguel Ang Ki Luis Andrés De cdas Montero 
C.C. N* 091285239-9 3 CC, N* 170557010-7 

Cedente Cesionario 

   

   



. CARTA DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
CONASERVI S.A. 

MIGUEL ANGEL SANCHEZ BAQUERIZO.- Ecuatoriano mayor de edad 
soltero portador de la cédula de ciudadanía N” 091285239-9, empleado 
privado, accionista de la compañía anónima CONASERVI $. A., ante usted 
respetuosamente comparezco y digo. 

Señor SANCHEZ BAQUERIZO MIGUEL ANGEL, Gerente General de la 
Compañía Anónima CONASERVI S.A. Por medio de la presente Carta de 
Cesión de Acciones, pongo en su conocimiento, que las Trescientas noventa y 
dos Acciones liberadas, que tenía en la Compañía Anónima CONASERVI 
S.A., he cedido en venta real y efectiva, a favor del señor LUIS ESTEBAN 

DE GUZMAN OLLAGUE. 

La cesión se realiza con todas los derechos inherentes a ellas, incluido el 
derecho a suscribir nuevas acciones, para que de esta manera ejerza su 
derecho de preferencia en la suscripción de nuevas acciones de la compañía. 

Disponga usted el ingreso al libro de acciones y accionistas de compañía y en 
ese mismo sentido comunique a la Superintendencia de Compañías de Manabí 

Expreso mis sinceros agradecimientos, por la atención que se de a la presente, 
me suscribo de usted. 

Miguel Angel Sánchez Baquerizo Tas hy Ollague 
C.C. N* 091285239-9 C.C. N* 091474835-5 

Cedente Cesionario



CARTA DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
ANONIMA CONASERVI S.A. 

MIGUEL ANGEL SANCHEZ EGAS.- Ecuatoriano, mayor de edad 
soltero portador de la cédula de ciudadanía N* 091285239-9, Máster en 
administración, accionista de la compañía anónima CONASERVI $. A,, 
ante usted respetuosamente comparezco y digo. 

Señor SANCHEZ BAQUERIZO MIGUEL ANGEL, Gerente General de 
la Compañía Anónima CONASERVI S.A. Por medio de la presente Carta 
de Cesión de Acciones, pongo en su conocimiento, que las Ocho. Acciones 
liberadas, que tenía en la Compañía Anónima CONASERVI S.A., he 
cedido en venta real y efectiva, a favor del señor LUIS ESTEBAN DE 
GUZMAN OLLAGUE,. 

La cesión se realiza con todas los derechos inherentes a ellas, incluido el 
derecho a suscribir nuevas acciones, para que de esta manera ejerza su 
derecho de preferencia en la suscripción de nuevas acciones de la compañía 
y para mayor abundamiento, conformidad y fines legales pertinentes, 
también suscribe la presente cesión de acciones mi cónyuge la señora 
SUSANA VICTORIA BAQUERIZO VIVANCO C.C. N* 090535149-0. 

Disponga usted el ingreso al libro de acciones y accionistas de compañía y 
en ese mismo sentido comunique a la Superintendencia de Compañías de 
Manabí 

Expreso mis sinceros agradecimientos, por la atención que se de a la 
presente, me suscribo de usted. 

ES 

Atentamente., a 
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— ls Egas Susana Victoria Baquerizó Vivanco 
C.C. N” 090421229-7 C.C, N* 090535149-0 

Cedente Cónyuge del Cedente 

DN 
Luís El o Ollague 

— C.C,N' 091474835-5 
Cesionario


